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Doña Ana Elizalde Urmeneta, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra:
Con fecha 21 de abril 2026, el Consejero de Industria del Gobierno de Navarra presentó en Hannover la estrategia Net Zero Tech Valley de Navarra.
1. ¿En qué consiste la citada estrategia navarra? (Más allá de lo recogido en el Reglamento (UE) 2024/1735)
2. ¿Existe algún proyecto concreto que se haya presentado para ser reconocido como “Valle de aceleración de cero emisiones netas” en Navarra?
3. ¿Desde el Gobierno de Navarra se está trabajando en algún proyecto concreto a iniciativa propia o en colaboración público-privada?
4. ¿Qué proyectos son en cada uno de los casos?
Además, el Reglamento (UE) 2024/1735 que regula estos Valles, en su art. 17.3 recoge textualmente:
“Toda decisión de un Estado miembro de designar un Valle irá acompañada de un plan en el que se establezcan medidas nacionales concretas para mejorar su atractivo como ubicación para las actividades de fabricación, en el que se incluirán, como mínimo los siguientes programa de apoyo económico y administrativo para:
a) Facilitar el desarrollo de las infraestructuras necesarias en el Valle;
b) Apoyar las inversiones privadas en el Valle
c) Lograr el adecuado reciclaje y perfeccionamiento profesionales de la mano de obra local;
d) Proporcionar acceso en línea a la información sobre el Valle de conformidad con el artículo 7”.
5. ¿Dispone el Gobierno de Navarra del citado plan?
6. ¿Cuáles son las medidas que recoge el plan?
7. Si alguna de las medidas previstas por el Gobierno requiere modificaciones legislativas, ¿cuándo van a iniciar el procedimiento de modificación?
8. ¿Cuál es el cronograma en el que está trabajando el Departamento para la puesta en marcha de Valles de aceleración cero emisiones netas en Navarra?
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